
 
                                                                                                                            

“2025 - Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina” 

 

EX-2024-114911525-APN-DNEYR#MEC – MZ E2 S.A. - Disposición SSHYC 

N° 337/2019 – Certificado. 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al expediente de la 

referencia por medio del cual tramita la inscripción de MZ E2 S.A en el 

Registro de Empresas Petroleras Sección Productoras, en el marco de lo 

establecido por la Disposición SSHyC Nº 337/2019.  

Al respecto, habiéndose cumplido con los requerimientos exigidos por la 

normativa vigente, conforme surge del IF-2025-49396938-APN-

DNEYR#MEC, se otorga a la firma MZ E2 S.A. el presente Certificado de 

inscripción, en el marco de lo establecido por la Disposición SSHYC N° 

337/2019, para la Categoría Operadora, bajo el Nº 532, con vencimiento en 

Julio de 2026. 
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